
 

                                 
  
CONVOCATORIA PARA LA  AMPLIACIÓN DE CANDIDATOS DE LA BOLSA UNIFICADA  DE 
EMPLEO TEMPORAL EN LA CATEGORÍA CELADOR, GRUPO E, PARA PRESTAR 
SERVICIOS EN EL ÁMBITO DE LA GERENCIA ASISTENCIAL DE ATENCIÓN PRIMARIA DE 
MADRID 
 
  

Con fecha 26 de octubre de 2016 se firmó el Acuerdo de Mesa Sectorial de Sanidad sobre 
selección de personal temporal en el ámbito de Atención Primaria del Servicio Madrileño de 
Salud para determinadas categorías sanitarias hasta la constitución de las bolsas únicas 
centralizadas.   

   Con fecha 2 de octubre de 2017 entró en vigor la bolsa unificada de empleo temporal 
en la categoría de CELADOR (Resolución de 27 de septiembre de 2017 de La Dirección General 
de Recursos Humanos y Relaciones laborales del servicio Madrileño de Salud). 
   

Con el fin de atender a las necesidades urgentes organizativas y asistenciales en el 
ámbito de Atención primaria, y hasta que se constituya la bolsa única centralizada, es necesario 
ampliar el número de candidatos de la bolsa de empleo temporal en la categoría de Celador/a. 
 

Por todo ello. en uso de las competencias que tiene delegadas en virtud de lo establecido 
en el apartado primero, de la Resolución de 12 de junio de 2018, de la Dirección General de 
Recursos Humanos y Relaciones Laborales del Servicio Madrileño de Salud, sobre delegación de 
determinadas competencias en materia de gestión de personal. (B.O.C.M. de 19 de junio de 
2018), esta Dirección Gerencia: 

 

RESUELVE  

PRIMERO.- Convocar, al objeto de ampliar el número de candidatos de la bolsa unificada 
de empleo temporal en la categoría de celador/a en el ámbito de Atención Primaria del Servicio 
Madrileño de Salud, conforme al Acuerdo de 26 de octubre de 2016. 

SEGUNDO.- Los aspirantes dispondrán de un plazo de 5 días hábiles contados a partir 
del siguiente a la publicación de esta Resolución para presentar las solicitudes según  el modelo 
que figura como Anexo III, que estará disponible en la intranet de Atención Primaria. Las 
solicitudes se dirigirán a la Dirección Técnica de Recursos Humanos de la Gerencia Asistencial de 
Atención Primaria (Calle San Martín de Porres, nº 6 – 28035 Madrid), preferentemente a través 
del registro de la Gerencia Asistencial de Atención Primaria o en la forma establecida en el 
artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas. 

 

 

 

En este mismo plazo los candidatos deberán presentar la documentación acreditativa de 
los méritos según el baremo que se acompaña como Anexo IV, y de los requisitos exigidos para 
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prestar servicios como personal estatutario, que se acompaña a la presente Resolución como 
Anexo V.  

Finalizado dicho plazo no se admitirá ni será tenida en consideración ninguna otra 
documentación que pudiera ser aportada por los candidatos, siendo susceptibles de valoración 
únicamente aquellos documentos entregados en plazo. 

Los méritos aportados se computaran hasta 31 de mayo 2019. El tiempo trabajado en 
Atención Primaria se adjuntará de oficio. 

TERCERO.- La documentación que deberá acompañarse junto con la solicitud es la 
siguiente:  

- Fotocopia del DNI, NIE o pasaporte.  
- Fotocopia del Certificado de Escolaridad o equivalente.  
- Declaración jurada de no haber sido separado del servicio mediante expediente 

disciplinario de cualquier Administración Pública (Anexo VI).  
- Experiencia profesional en el sector público: original o fotocopia compulsada de la 

certificación de servicios prestados.  
- Experiencia profesional en el sector privado: original o fotocopia compulsada del 

certificado de empresa en el que conste el tiempo de los servicios prestados y la 
categoría en la que se prestaron o, en ausencia de éste, contrato de trabajo; este deberá 
ir acompañado del certificado de cotización a la Seguridad Social en el que conste 
periodos y grupos de tarifas (vida laboral).  

- Fotocopia de las actividades formativas y otras actividades a los que se refiere el 
apartado correspondiente del baremo. En las publicaciones será necesario presentar el 
depósito legal de la revista o libro y/o el ISSN (revistas) o ISBN (libros). 

- Acreditar, en el momento de formalizar el nombramiento, el requisito previsto en el 
artículo 13, párrafo 5, de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica 
del Menor, de modificación parcial del Código Civil y de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
mediante la aportación de una certificación negativa del Registro Central de 
delincuentes sexuales. 
 
La falsedad o falta de veracidad de los méritos aportados por el aspirante supondrá su 

exclusión del procedimiento de selección. 
 

CUARTO.- Los candidatos que actualmente forman parte de la bolsa unificada podrán 
presentar los méritos obtenidos a partir de 31 de diciembre 2016 (fecha de corte de los méritos 
valorados en la bolsa actual) hasta 31 de mayo 2019. Si los candidatos presentan méritos 
anteriores a 1 de enero 2017 no presentados anteriormente, dichos méritos serán computados. 

Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Gerencia Asistencial publicará en la 
intranet de Atención Primaria la relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos a la 
bolsa de empleo temporal, con indicación de las causas que motivan la exclusión. 

 
Los aspirantes excluidos expresamente, así como los que no figuren en la relación de 

admitidos ni en la de excluidos, dispondrán de un plazo de tres días hábiles, computados a partir 
del siguiente a la publicación de esta relación provisional, para subsanar el defecto que haya 
motivado su exclusión o su no inclusión expresa. 

 
Transcurrido el plazo de subsanación de reclamaciones, se publicará en la Intranet de 

Atención primaria la relación definitiva de aspirantes admitidos y de excluidos. 

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
w

w
w

.m
ad

ri
d.

or
g/

cs
v

m
ed

ia
nt

e 
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
se

gu
ro

 d
e 

ve
ri

fi
ca

ci
ón

: 
09

64
28

97
00

00
61

11
53

03
53



 

 
 
 

QUINTO.- Una vez baremados los solicitantes la Gerencia Asistencial publicará en la 
intranet de Atención Primaria las puntuaciones provisionales obtenidas por los méritos 
acreditados. Los aspirantes dispondrán de un plazo de diez días hábiles, contados a partir del 
siguiente a su publicación, para interponer reclamación contra las mismas.  Transcurrido dicho 
plazo y una vez revisadas las reclamaciones, se procederá a la publicación, de la relación de 
puntuaciones definitivas obtenidas por los aspirantes.  

 
 

Contra la presente Resolución que no pone fin a la vía administrativa, los interesados 
podrán interponer recurso de alzada ante el mismo órgano que la ha dictado o ante la 
Viceconsejería de Sanidad en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a su 
publicación, conforme a lo dispuesto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, sin perjuicio 
de cualquier otro recurso que se estime procedente interponer para mejor defensa de sus 
intereses.  

  

Madrid, 9 de julio de 2019 
 

LA GERENTE DE LA GERENCIA ASISTENCIAL DE ATENCIÓN PRIMARIA 
 
 
 

Marta Sánchez-Celaya del Pozo 
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